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				ANEXO I
NOTA MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A EXAMEN FINAL DE ESTUDIANTES EGRESABLES

                      San Luis, ……… /…./2020

A la Sra. Decana 
Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales
Universidad Nacional de San Luis
Dra. A. Marcela Printista
S_____________________/____________________D


De mi mayor consideración:

Me dirijo a Usted y por su intermedio a quien corresponda, a fin de solicitar inscripción a examen final como estudiante egresable, según normativas vigentes RCS N° 39/20 y RCD N°   /20, para rendir la asignatura …………………………………………………….. correspondiente al ………. año de la carrera ………………………………………………………….…. según plan de estudio…………………
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Así mismo, declaro conocer y aceptar el Protocolo de Acción frente a la situación de no presencialidad originada por el COVID-19 a implementar en exámenes finales para estudiantes egresables de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales detallado en el ANEXO II de la RCD       /20.
A la espera de una respuesta favorable la saludo con atenta y distinguida consideración.

Firma y Aclaración del Solicitante
DNI: 
Contacto de teléfono: 
Contacto de mail: 
Número de Registro:



ANEXO II
PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A LA SITUACIÓN DE NO PRESENCIALIDAD COVID-19, PARA EXÁMENES FINALES DE ESTUDIANTES EGRESABLES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES
1.  ANTES DEL EXAMEN 
a) El/la estudiante egresable, enviará la nota de solicitud de inscripción a examen final, en formato digital legible, al correo electrónico alumnos.fmn@gmail.com. 
b) Luego de verificar el cumplimiento de los requisitos, la Secretaría Académica de la Facultad, en un máximo de 5 (cinco) días hábiles, notificará por correo electrónico a el/la estudiante la aceptación o rechazo de la solicitud de inscripción a examen final.  
c) Secretaría Académica de la Facultad remitirá al/la Director/a del Departamento correspondiente, la lista de los/as estudiantes en condiciones de rendir el examen final, para su notificación al/a la Presidente del tribunal examinador respectivo.
d) El/la Presidente del tribunal examinador, deberá acordar con los/as estudiantes el día, hora, metodología y plataforma para la realización de la/s consulta/s previas al examen. 
e) El/la Presidente deberá informar y acordar con los/as vocales y los/as estudiantes el día, hora, metodología y plataforma a utilizar durante el examen.
f) El/la Presidente del tribunal examinador deberá contar con el número de teléfono de contacto de los/as estudiantes inscripto/as, como así también los/as estudiantes deberán contar con el número de teléfono del/la Presidente. 
2. DURANTE EL EXAMEN
a) Los/las estudiantes deberán dar cumplimiento a lo establecido por el Presidente del tribunal en el apartado anterior 1. e).
b) Ante  la interrupción de un examen por problemas propios de la no presencialidad, el/la Presidente se comunicará por teléfono con el/la estudiante o viceversa, para dar solución al problema. 
c) Una vez culminado el examen, el tribunal deberá indicarle al/la  estudiante la modalidad de entrega/comunicación de la nota. 
3. DESPUÉS DEL EXAMEN. Funciones de el/la PRESIDENTE
a) El Presidente del tribunal examinador deberá cargar la nota de el/la estudiante al sistema de alumnos SIU GUARANI.
b) Seguidamente, el Presidente deberá enviar el acta en formato PDF mediante un correo electrónico con el asunto “ACTA DE EXAMEN” a la dirección: alumnos.fmn@gmail.com de la Secretaría Académica de la Facultad. 
c) Una vez finalice el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el Gobierno Nacional, y las áreas administrativas comiencen con atención al público, el/la Presidente del tribunal examinador entregará el acta en formato papel y con las firmas correspondientes de los docentes del tribunal, para que se finalice el acto administrativo correspondiente.
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